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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

3 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 016 2010 00266 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s) JHON JAIRO ORTIZ BEDOYA 

Asunto -INCORPORA NOTA DEVOLUTIVA 

-REQUIERE AL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2902V 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes, la nota devolutiva proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Titiribí-Antioquia, donde informa que no se pudo 

inscribir la medida de levantamiento de embargo, comunicada por el 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

mediante auto N° 462 del 01 de abril de 2022, toda vez que, no identificaron 

correctamente a las partes demandantes y demandadas, no indicaron el 

embargo que se cancela, el número del oficio y la fecha que comunicó la 

medida que se cancela. 

 

Así las cosas, se requiere al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, para que proceda a subsanar las causales que 

motivaron la negativa de inscripción de cancelación de la medida que 

recae sobre el bien inmueble identificado con F.M.I. N° 033-9590, la cual fue 

comunicada por ustedes a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Titiribí-Antioquia, mediante auto N° 462 del 01 de abril de 2022. 
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Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito, remítase copia de la 

nota devolutiva allegada por la ORIP de Titiribí (Documento 03, Cuaderno 

04 Ejecución Sentencias) y copia del presente auto al correo electrónico del 

Fondo: notificacionesjudiciales@fps.gov.co juridica@fps.gov.co  y   

sandra.burgos@fps.gov.co juan.iguaran@fps.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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